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Articulo 1.° Las leyes obligerän in laTeninsularic-
las goleares y Canarias', á los veinte diez de su proirtul-
gaclÚn mi en ellas no se dispusiese ona cose, se entien-
de hecha la promulgación el diat que termina la lamer-
alón de la ley en la Ganara oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
ao dispusieren lo contrario.—(Códige civil vigente).

»Real decrete é Instrucción de 24 de Enero de raos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término; al Notario 6 No-1
brios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, mi como loa derechos de inserción de los anuncios
In los periodicee oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
ros gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo í lo dispuesto
en la regla 8.3 del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

as1 CÓRDOBA 	 Pesetas ruge. Da CÓRDOBA Petietaa

/in mes. .
Trisnectre.
Seis mese!,
Un año. .

3 	 • 	 3
• . . 825
▪ . 16 50
. , 	 . 83

Un mes. .
Trimestre.
Seis meces.
Un año. .

• . 	 4
• • 11 '25
• . 22 50

. 45

Mimare mato, o adottmos d essia.

Za publica todas los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLItTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de emite:ma-

1 bre, donde permanecerá basta el recibo del número si-
guiente.

Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boistims alietates se han de remitir al jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se pasarán
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y escie Octubre de 1334-

Los señorea Secretarios cuidaran, bajo so más estre -
cha reaponeabilidad, de conservar loe números de elite
Boerno, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha set vid° de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los.
Interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, :I razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias 4 Infantes, continúan sin

novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» I.° Noviembre 1916).

Servicio de Higiene

y Sanidad pecuarias
Circular núm. 4 029

los

t
Venciendo en 1.0 de Enero de 1917 e/

cupón número 61, de los títulos del 4 por
` 100 interior de la emisión de 1908, así
!
1 como un trimes t re de intereaes de las iris-

1

/

cripciones nominativas de igual renta, et
cupón número 30 de los Títulos del 4
por 100 amortizable, emitidos en virtud
de la ley de 26 de Junio de 1908, y el

i cupón número 102 de la Deuda al 4 per
! 100 exterior, esta Dirección general, en
t. virtud de la autorización que se le ha

I/

concedido por Real orden de 19 de Fe-

brero de 1903 y Real decreto de 27 de
Junio de 1908, ha acordado que desde el
día 1 0 de Diciembre próximo se reciban

1 por esa Delegación, los de lea referidas
deudas del 4 por 100 interior y amorti-

1 inscripciones que contengan, su capital
Inominal 6 importe de los intereses, como

I igualmente la fecha de so remese ä este
t
1 Centro, teniendo además presente lo que
/ se previene en la base 7.' de la Circular

I de eate Centro directivo de 16 de Mayo

1 de 1884. 	 .

i

1
 4.* La presentación de los cupones

antes expresados se efectuará en esa De-

legación con una sola factura en los ejem-
plares impresos, que facilitará (gratis»

Iesta Dirección general, que al efecto re-
' clamará oportuna y diligente la Interven-

ción de Hacienda de esa provincia, segdn
se tiene encargado, y que para conoci-

1

 miento de Y. S. y de dicha Oficina son
adjuntos uno de cada clase de deuda y

1 
otro de amortización

i 	
5.* Cuando se reciban las facturas

con cupones, el Oficial encargado de este
servicio los comprobará debidamente, y
halandolos conformes en vencimiento,
número, serie 8 importe con los que en

I

dichas facturas se detallen, los taladrará
ä presencia del presentador, cuidando de
no mutilar la numeración y er.tregando I

Ilos interesades, corno resguardo, el resu-
men talonario que aquel'as facturas con-
tienen, el cocí será sstisfecho al portador

por la Sucursal del Banco de España en

era provincia, una vez hayan sido reco-
nocidos y cancelados los cupones y estén
practicadas las liquidaciones que proce

1

dan, de cuyo resultado se dará por este
Centro elirectwo inmediato a viso al Ban-
co de Espafia, remitiéndose los talones
correspondientes ä los resguardos para
que pueda ordenar el expresado pago de
los mismos. L29 cupones del vencimien-
to corriente, han de presentarse en fac-
turas que contengan impresa la fecha, sin
cuya circunstancia no serán admitidas,
Se prescindirá, sin embargo, de ese re-
quisito cuando se trate de facturar de
una sola serie que este Centro facilita
para las Sociedades y particulares que
tengan número considerable de capones
de una sola serie.

Los Títulos amortizados se presentarán
endosados en la siguiente forma: cA la
Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas para su reembolso. Fecha y firma
del presentador»; y llevarán asidos les
cupones siguientes al del trimestre en
que se amortice.

6. * Las inscripciones se prenentarán
con dos carpetas iguales al ejemplar ad-
junto, (cuidando la Intervención de Ha-
cienda de esa provincia de que se expre-
se con toda claridad, en el epígrafe de
las carpetas, el concepto á que pertene•
ce la lamina, que los números de las ins-
cripciones se estampen de menor ä ma-
yor, y que no aperezcen englobados nú-
meros, capitales 6 intereses de varias ins-
cripciones, sino que se detallen una por
una», como se previno en la citada cir-
cular de 16 de Mego de 1884, reprodu-
cida en 9 de Enero de 1888; no admi-
tiendo, ale ningún modo, las que se ha-
llen extendidas en otra forma. Una de lis
dos carpetas, ó sea la que carece de ta-
lón, quedará con las inscripciones en la
Intervención para devolverlas ä los lote-
resnclos después de cubiertos los cajeti-
nes correspondientes y declarados bes-

cumplimiento de 	 artículos 232
y 254 del vigente Reglamento para la I

ejecución de la Ley de Epizootias, se de-

clara oficialment 2 extinguida la viruela
en el término de Espiel y sitio a La Lo-
una), cuya existencia fué declarada ofi-
cialrnente con fecha 30 de Diciembre de

1915, y la puimonía ceetagiosa en el
término de Montoro, cuya existencia fué
declarada oficialmente con fecha 18 de
Febrero de 1916.

Lo que se hace público
conocirnienro.

Córdoba 1.° de Noviembre de 1916.—
El Gobernador, A gustin de la Serna.

En

para general

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.977

La Dirección Geneial de ia Deuda

Clases Pasivas, dice ä esta Delegación
Hacienda lo siguiente:

zable, y las inscripciones nominativas del

4 por 100 de Corporaciones civiles, Es-
tablecimientos de Beneficencia é Instruc-
ción pública, Cabildee, Cofradías, Cape-
llanías y demás que para au pago se ha«
fleta domiciliadas en esa provincia, ä cuyo
fin dispondrá V. S. que se publique el

oportuno anuncio en el BBLETIN OFICIAL,

•cuidande de que se cumplan las pseven-

ciernes siguientes, y las observacienes que
se citara en la Circular de 30 de Marzo

de 1915:
1. * Para que este servicio se haga

con la debida regulari:lad, designará la
Iuterveción de Hecienda de esa provin-
cia, un oficial y los auxiliares que aean
necesarias para recibir los cupones 6 ins.

1 
cripeiones y practicar todas das uperacio-

l ,es concernientes Ir su tramitación.

1
	 2. * Se abrirá un libro 6 cuaderno,

I según la importancia de los valores de

li esta clase que circulen en esa provincia,

/ debidamente autorizado, donde se senta

de rin las facturas de los cupones, haciendoI

de constar la fecha de la presentación, 120111-

I
bre del interesado, número de entrada

que se ció á las facturas, los cupones que
contengan de cada serie, el total de ellos,

su importe y fecha en que se remitan á
1 esta Dirección general.

3. * Para el recibo de las carpetas de
' inscripciones, contendrá el libro 4 cua-

cierno, sitio y encasillado diferentes en
! que consten la fecha de su presentación,

nombre del interesado, número de ingre-
l 	 leer dso que see dé ä as carpas, número

y seis
co,

y boca
eitatura
;tia; do.
a, calle

.bu.
término
inatruc-

hiio de
de Mon.

barbe-
ilaa me.
lor mo•

boca y
a S, esta.
pafinela
ado; do-
iz, calle
.ocesado
nino de
truccián

,fael; de
Rafael y
niciliado
3ado por

en tér.
:pelo de
Be ä pri •

:clarados
s demás
no pre-
ontinua-
n que se
ie la pu-
aeri6dico
mal que
emplaza,
reridadea

proce-
aducción
!posición
a arreglo
La ley de
del C6-
de la ley

darina.

nio; hija

de Cór-

intinueve

lo negro,

pantalón

donaici•

(Melilla);

.a deser-

Juez ins•

don Vi c .

oegá.ngan,

e pari -
asoe pa-
garemes
6 Ayun-

?ortilla, 6
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Al~ilit

tantee los documentes de personalidad mc.ndolas con la factura al Abogado del eclesiástico magan dispone el artículo 3.° i culada á V. S. por esta Oficina centr,

ii
l 	 t

del presentador, quien suscribirá en ia Estado para su bastante(); Al efecto sei de la ley de 11 de Julio de 1856. 	 en '20 dei mismo mes.carpeta el arecibia l recoger las inscrip- tendr en cuenta: 	 Oae los intereses de las inscripainnes 	 14, H
,

dones. Se adveltirá en el anuncio, para 	 A Que para satisfacer á las Diputa- li emitida e favor de los Ce scendadorea de In t-ervenciones de Hacienda, al talado

1ra á 	 I 	 I 	 abiéndose observado que 11

e 	 s 	 1 	 aa 	 ,

conocimiento de ins interesados, que por ciones y Ayuntamientos los intereses de 5, las Ordenes militares de Ca!atrava, San- ,!. los cupones, lo verifican al lado derec
lo que aeapecta al trimestre de qu se sus inscripciones de todas clase han de Hago, Alcántara y Monte y de la de de aquéios, con lo cual, en la maya

s

trata, ano se admitirán otras facturas de justificar por certificación del Gobierno . San Juan de Jerusalén se satisfarán pre- : parte de /os clame( desaparecen requisit(
cupanea é inscripciones del 4 por 100 civil de la provincia la inclusión de los via justificación de existencia de ;a persa i que es ind'spensuble conserven dich

(
más 'que las que contienen impresa la fe, intereses en los presupuestos respectivos na ä cuyo favor estuviera expediria la cupones para las operaciones scabsiguier
cha del vencimiento,con la salvedad con- 'según dispone la Real orden de 9 de. Di- 1 inscripci6n, comn dispoee el artículo 4.° l tes que con ellos hay que practicar, eairada en la prevención 4. 	

1
a, rechazando ciembre de 1886. 	 1 de la ley de 11 de julio de 1856. 	 ! vez de verificarlo, según está prevenid(esa Oficina las que carezcan de este re . i 	 B Que los intereams de las inscripcio- 	 9.* La Intervencióe de Hacienda de , al lado izquierdo y cuidando de no mutquisito. 	 e nes de beneficencia particular han de ; esa provincin remitirá des veces por se- , lizar ni ia serie ni la numeración, eat1Eu el acto de la presentación se en. abonarse previa justificación por las Cor-

tregará ai presentrdur el re sguardo talo- poracionea particulares, Juntas provin- • mana, durante la p irnera quincena, y Dirección general encarece á Y. S. ' E

airea veces, cuando menos, durante la ee• ; fi aciamente la necesidad de que á lesnario que contiene la otra carpeta, que c iales, Diputación y Ayuntamientos g 4 gua& y sucesivas les facturas que se ha- i funcionarios encargados de taladrar cur: ile se satisfecho por /aa dependencias cuyo favor estuvieran expedidas las ins- 4 aran presentado con sus cupones que de- ; pones se les exija lo verifiquen siempre
• I

del Banco de España, con sujeción á lo 1 cripcionee, del cumplimiento de las cae- i berán venir dentro de as mismas y si 
j aplicando el taiadro obre el lado izquierque resulte del recoriocimiento y liga' 1 gas por certificación expedida pur el Pro- no fuera esto posible por su excesivo va- do eie ¡os mismos y con ;as precaucione,¿ación que se practique. La otra rai ad, ' tectera.o y en la primera entrega de va. 1 lumen, en paquetes separado?, con rumie- '• q• ue quedan indicadas y iu que acero

i
con el talón sin destacar, que ha de en_ lores además por la a utorización que re- i rzción correspondiente ä la de los facto- ; del tamaño y forma del taladro determi-mame al Renco de Empatan por estas ofi. mita a Dirección general del ramo según ; r ni gi las cuales contendren también, sin ' na la Circular de 16 de Julio de 1908,cines, después de ejecutar las operacio- disponen les artículos 62 y 63 de la Iris- ; eleatacar, come las de inscripciones, el ' fi• n de evitar entorpecimientos en el desnes correspondientes, lo remesará la In- 4 trucción de 14 de Mazo de 1899. 	 I talón que ha de servir para comprobar el : pecho de las facturas de presentación de
tervención de Hacienda e esta Dirección 4 	 C Qu .1:os interems de las inscripcio- i resguardo entregado I los iateresados. Al los valores de que se trata.
después que el Abogado del Estado ma. I nes emitidas ä favor de los Inet i tutos de 1 remesar las factura!), tanto de cupones, , 	 15. La preae teción de l as facturat,niaeems si son bastantes los siocarneatos i 2.' en eñanza y Un.veraidades se hallan corno de inscripciones, se acero/arriarán ' de intereses de inscripciones ccntinuara
plesentado3 para el cobro de los intere- en suspenso por R, al orden de 2 de Ene- : de una relación expresiva de ellas, con la haciéndose en la forma expresada en lai
sea que se reclaman, y en has días y con ro de 1899 y Real decreto de 6 de Ocna- f debida separación entre ambas deudas. 

• Circulares de 18 de Noviembre de 1904
las formalidades que determina le ba- 1 bre de 1903, • eéfendo abonare nada Cuando el número de cupones que con , y 18 de Febrero 1905 6 sea, en los nur-se 9 • 2 de ia referida Circular de 16 de más los correspondientes 	 Fundciones tengan las facturas sea excesivo, es con- ' v• os mode:oa que con las miareas se4 	 a 
Mayo de 1884. 	 que hubieran sido exceptuadas de la in- 1 veniente vengan agrupados por paquetes ' a• compañaron á V. S. teniendo en cuenta

Para la admisión de inscripciones no- I cautacrón aegún el arríenlo 4.° de diceo i de ciento cada uno, lo cual simplificará que los 4 trimestres de 1916, deben ya
minatival del 4 por 100 domiciliadas en Real decreto. 	 1 au recuento y operaciones sucesivas en . incluirse entre los del 6.° grupo.
esa Oficina, tendrá la misma presente lo t 	 D Que loa intereses de las inscidpcio- i este Centro. 	 16. Esta Dirección general rece mien-
dispuesto er. Circular de este Çentre de 1 ces emitirlak por pernautació l de bienes 10. A las Oficinas del Banco de Es- da e V. S. muy Especialmente el más
28 de Noviembre de 1885, en la cual se del Clero á favor de las Diacmlis, cya 1 paila en esa capital se remitirá otra reja- exacto cumplimiento da lo dispuesto en
inserta ik Real orden de 21 ae Septiem- fecha sea posterior .d 4 de Abril de 1860, ( citan cíe las facturas presentadas, en la las regias 7. 2 y 9.' de la presente circo.
tare del rniamo año, ampliatoria de la 16 . se halan en suspenso según Reales órde- i que conste el número de entrada que se lar, toda vez que ia irregularidad 6 falta
de Agosto de 1880. 	 ne3 de 14 de Agost 1 de 1862 y20 de l les haya dada, el nombre del presenta- de diligencia en ias remesas, sobre impe-

Importantes -7.' Luz facturas que ru ' i° de 1865 ! dar, número de cupones por series, 6 de dir el repido y normal despacho por este
contengan numeración interlineada, se- 	 E Que los interese de 'h s inscripcio, : inscripcionea , en su case, que contienen, 	 Centro directivo, ocasiena demora en loe

ines emitidas al Clero con arreglo al Con- ;reta rechazadas desde luego y también las 	 ; y su importe íntegro. Las relaciones re- • pagos con perjuicio de intereses particu-
en que por ser instifici nte el número de cordato de 1851 y cuya fecha de expedí- ,! ferentea ä inscripciones no minativas con-lama, legítimos y respetables y con daña
líneas destinadas 2 una 

•

serie cualquiera ci6n sea anterior al 4 de Abril de 1860, tendrán la expresión que ordena la Cir. - : de la Administración y del crédito del
se haya utilizado la casilla inmediata pa- tampoco debenabonarse y si se satiafacen i celar de este Centro de 13 de Marzo de ' Estado.
ra relacionar los cupones de dicha serie por el Estado,ha de procedente aimuIä- 1884. 	 : 	 Lo que se pub:ica en el Boarrna OFI-
produciendo alteración en la colocación neamente á su reintegra por la misma 11. Estando á cargo dei Banco de otra. de la provincia, para conocimiento
de las series sucesivas, pues, en este caso dependencia que autorice el pago, según i España el pago de intereses de la deuda de las personas á quienes pueda intere-
deberá exigirse a los presentadorea que la dispone el Real decrera de 5 de Octu• al 4 por 100 interior . exterior y arnorti- : sar.
utilicen factazae s paradas pura los copo- j bre de 1855. 	 .: zahle, con arreglo á la Ley de 29 de ala ' 	 Córdoba 28 de Octubre de 1916.-El
nes de las series reata:atea, empleando 	 F Que los intereses de lau inscriocio- , yo de

1 1882 y convenio ce:ebrado con el Delegado de Haciencia,Mariano del Valle
una factura para los de mayor cantidad nes emitidas á favor de los Seminarios mismo en 22 de Noviembre siguiente y 	 ---..----....«..,-.....m.--......
4 türnero de cupones amn incluir en ellas no pueden satisfacerse, exceptuando les Ley de 26 y Real decreta de 27 de Ja- 

Unión VitiYillíCOlain ä s que pina soia serie. En cada linea no de aquellos que representan fundaciones nie de 1908, esta Dirección general i ne-
podrán ser facturados más que cupones : particrifarea, e cuyo fecto debe exigirse go que haya oramicadn la comprobación 	 Alcoholera !antillana
de 'numeración correlativa, rechazando pera preceder a; pum e. traslado de la y cancelación de los cupones é inscrip• • 	 SINDICATO AGRÍCOLAdesde luego esa Dependencia, para no Real orden en que se reconoció la funda- e cienes y hecho laa demás operacionea de 

•

Mcmatilletobligar á esta Dirección hacerlo como ción, según Reales ordenes de 23 de Ma- liquidación a que se refiere la prevencióná 	 ,
viene ocurriendo, facturas redactadas en

i
 yo de 1862, 23 de Diciembre de 1858, 5. 2 remitirá ä dicho Eetab ; ecimiento en

Núm. 4.028
---

distinta forma, lo cual retrasa mucho el 1 14 de Enero de 1862 y 20 de Jallo de . ;a tormo que indica el mismo párrafo,
! 1865. 	 ! 	 Per acuerdo dei Censejo ,ie Admiaie-*servicio, , 	 i les talones de que quede hecha referen

Mamón re convoca ä l un señores sociosLos cupones que carezcan de talón ne 	 G Qae los intereses de las inacripcio- cia, para que dé orden á au Sucursal en
los adenitrá esa Intervención sin que el 1 nes emitidas S favor de Cofradías, San- : esa provincia, ä fin de que proceda al parare una asamblea general extraerdina-
interesado exhiba los títulos de en refe- = triados, Hermandades y Ermitas, e ha- Pago. , me que tendrä lugar en el salan alío del

Círculo de Artesanos el día 19 de Nu-

1

a

o

8

a

12. Con objeto de que el talón quehan en suspenso, excepción de las queerencia, con /os cuales deben'confrontarse
ä 	 lnor el Oficial encargado del reclbo, ha- h a yan justificado au carácter civil, he contienen las facturas ofrezca las mayo» membre próximo, 	 a co-las nueve de e

ciendo constar en la factura respectiva , cuales tienen derecho al percibo de los :es garantías de comarobación, cuidará che, con objeto de dar cramplimiento lo
• 3 apor medie ?e nota Autorizada y bajo la intereses de la inscripción previa presea 	 esa Oficina de que al separar el resguar- prevenido en el articulo 	 Es.° b-de lo

y 	 ¡responsabilidad de dicha Oficina, que ha tación del traslade de la Real orden en do qug haya de eatregaree al interesado
„'

 t tutea resolver ademaa ubre los rana-
tenido ef e cto la confront a ción y que re- que así se reconczca, mamo previene ia se verifique con tijera y p 	 delei centro 

ei tes siguientes:

talón, pues ei se cortaree por el doblez 1.° Medios de abastecer la bodegasudan conforams con ;os títulos de que Real orden de 23 de Marzo de 1883.
social durante ia campa próxima.que el talón debe formar, podrían pre-H Que los intereses de las inecrip-han sido destacados.

Cuentea.8.1 En e recibo de facturas de ins- ciones emitidas ä favor de persona de-

	

sentarse dificultades de entalonarniento 	 2.4;l
:terminada en concepto de Capetlán 6 cine el P recian evitar. 	 3.° Reforma parcial de los Estatutos,cripciones, e: Oficial encargarlo practica-

4.°. Les demás asuntos que se adicio-árá igual comprobación que respecto á los Patrono de una Capellanfa han de satis- t 	 13. Adems de las prevenciones que
ama a la orden del día.cupones se o: dena en el primer perrafo facerse previa justificación de existencia preceder:, tendre presentes esa Delega -

Montilla 30 Octubre de 1916,-E1 Sa-1de la prevención anterior, y resultando de la persona f cuyo favor se hallase ex- ; ció* las que referentes ä este servicio
conformes en todo, . 	 •llenará al dorso de pedida y después de demostrar que ne I contiene la Instrucción aprobada por cretario de/ Consejo, José García Mo

e 	 gano.aquéllas el cajetín ccraeapondiente, pa- - na obtenido prebenda ú otro beneficio Real orden de 15 de Junio de 1883, cir-

Ministerio de Cultura 2024



nIfr

'ea .
esaa:eeeLoaae

	 ' 	 r	

31, ,;t'isi 3 	 •
zq

Gobierno civil de la provincia
Relaciän de las licencies de uso de armas y de caza expedidas en el mes de Oc-

tubre anterior. 	 Núm. 4.035

4

Nú•
mero VECINDAD NOMBRES Día Clase

837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860
861
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880
881
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
9,3
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917

Córdoba
Rute
Córdeha
Fuente Obejuna
La Carl ta
V. a de Córdoba
Córdnba
Fernán-Nañez
Hornachuelos
Córdoba
Idem
Ideal
Islem
Adanauz
Puente Genil
Lucena
Espíe'
Baena
Ideen
Pesadas
Montalbän
Idear
dem

Priego
Fuente Obejune
Pozoblanco

órdobe
Idem
Belmez

ucena
Ideen
Idem
Ideen
Ideen
Feraän-Nailez
1314zquez
Ideen
Idem
Córdoba
Ideen
Idem
Idena
La Carlota
Córdoba
hiero
Mentilla
Cabra
Córdoba
[tate
Fuente Obejuna
llene
Idem
Hornachueles
Espiel
Montilla
Ideen
Villa del Rio
La Rambor
Córeieba
Montilla
Ielem
Belinez
Ideen
Villa del Rio
Aicaracejos
I ,eut
V. 	 de/ Duque
Córdoba
Idee+
Ideen
Ideen
Fuente Palmera
Fernfin-Núñez
'majar
Córdoba
Hinojosa
Petate Genil
Adacnuz
Cór- oba
La Rambla
Montero
Ideal

Diego kvarcz de 'oe Corrales
José M. Gómn de Aranda
Rafael Corraliza Pedraza
Luis Madrid Keterlín
José Fernández Sanz
Bartolorné Vargas Morilhs
Agustín de la Serna y Olano
Menuel Jiménez Benito
José Velasco Sánchez
Manuel Gart.:14 Gama
José Martín Ribes
Rafael Martín Merlo
José León Barrera
Antonio Monez García
Antonio Jimenez Saldaña
Rafael Santaella Garcia
José Pineda Siechez
Rafael Navarro Piezas
Agustín Navarro Plazas
Rafael Fernández Feriaändez
Juan Fierren Jiménez
Juan Sil ero López
José Zamorano López
101,6 Alcantara Campaña
Cändido Porras Mecías
Andrés Cabrera Velero
Juan Moreno Cuuales
Pedro Escribano Codina
Vaierio Rodriguez García
Andrée Arroyo Borrego
Juan Antonio Córdoba Cabezas
Francisco Roldán Peláez
Antonio Muñoz Espejo
Pablo Reyes Luque
Fernando Torres Luengo
Julián Perea Sillero
Antonio Pérea Fernindez
Cecilia Perer Heras
Julio Almazán Lecolant
Stntiago Sanchez Romero
Miguel Bravo Huertas
Mariano Cuerda Bianco
Mariano Martinez Agui ay
Enrique Ro r alän Sanz
Rafael Guerrero Lama
Adinere' Cebada S. de la Torre
Rafael Prieto Saias
Fernando Peidro Luque
Francisco Pérez García
Genaro Molina 11.4! n ta

Antonio Molina Mida
Antonio Pío Molina Haba
Antonio Ruiz Muñoz
Antonio Simón Carrasco
Luis Pelo Ran irez
Francisco Requema Raigón
Bartolomé Centro Espejo
Martin C. de ei Cobes Escribano
Rafael Sanchez Granados
Juan Alcaide Espejo
José Remos Alcaide
Rafael Rodríguez Soto
Diego Gallego Milara
Benito Borreguero Genzález
Rafel Alcaide Rodriguez
Rafael Maldonado Luengo
Fiancisco Gómez Carrizose
Bernardo Herrete, y D. de Morales
Matías Sana Castro
Mainel Gómez Mentes
Juan Cañete Molina
Francisco Dogo Almenara
joré Pontos Clavellinas
Euli.lio Molina Jiménez
Manuel Alvarez de ins Corrales
Feiiciano Goniez Romero
Francisco Rey Labrador
Ildefonso Serrano Pozuelo
Je-é Moreno Vergara
Rafael Jiménez B és
Andrés Dueñas Ssnchez
Ezequiel Casas Fernández

2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
3
4
4
4
5
5
5
5

5
5
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
7
9
9
9
9
9
9
9

.0
10
10
10
10
10
11
11
11
11.
12
12
12
12
12
12
12
12
13
13
13
13
14
14
14
14
14
14
14
17
17
17
17
17
18
18

Caza
idern
, dem
idem
idem
Uso

n dem
Caza
ideen
idem
idena
idem
elem
idean
idem
idern
idem
ideas
idem

Ua
idem
i dem
ídem
Caza
ídem
¡dern
ídem
edsm
idem
idem
idem
idene
Uso
ide rt.t
Caza
idem
ídem
idern
Uso
C,za
idem
ídem
idem
idem
idem
(dem
Ueo
idem
Caz'
ídem
idena

Uso
Caza
ideal
idean
ideen
id,m
idee).
idem
'ven)
ideen
ídem
idem
Uso
Caza
idem
idem
idean
dein

Ueo
idem
idene
Caza
idem
idem
idem
idem
Uen
Caza
idem

Depositaría de fondos municipales de Monturque

(Provincia de ....-1 n5rdob-)

Tercer trimestre de 1916 	 Núm. 4,034

CUENTA del tercer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ,verificados en la Caja de su cargo

á saber:
Primera parte.-Cuenta de Caja •

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 129 37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 9.150 92

CARGO 	  9.280 29

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 9.069 19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 211 10

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	 286 26 2.452 24 2.738 50
2 Montes 	 e
3 Impuestos... 	 	 5.446 86 3.578 69 9.05 55
4 Beneficencia • , „ 	 	 e
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	 	
7 Extraordinarios.. 	 24 68 24 68
8 Resultas. 	 1 503 91 975 6- 2.479 56
9 Recateen /ega les para cubrir et dé-

ficit 	 2.956 29 1.956 26 4.912 55
10 Reintegros 	 313 01 163 40 476 41

Cargo. 	 10.506 33 9.160 92 19.657 25

PAGOS
1 6asaos del Ayartarniento 	 2.875 93 2.936 98 5.812 91
2 Policía de Seguridad. 	 1.034 08 1.045 08 2.079 16
3 P licís orina, y rural 	
4 Instrucción pública 	

633 06
22

332 25
375

965
397

31

5 Beneficencia 	 101 30 111780 219 10
6 Obras públicas 	 79 75 770 25 850
7 Correccien públic. 	 180 35 180 35 360 70
8 Montes 	

°Uno1 9
2.216 45 2.752 44 4.968 89

0 Ob 	 s 	 nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	 176 07 319 69 495 76
12 Resaltar 	   3.057 97 239 35 3.297 32

--
10.376 196Data 	 9.069 19 19.446 15

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la De-
oositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Mentorque a 30 de Septiembre de 1916.-El Depositario, Andrée Rodriguez.

CONTADUR1A DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Monturque ä 30 de Septiembre de 1916.-El Regidor Interventor, José Po.

Ionio.-El Secretario, Antonio Rueds.-V.° B.°: El A'caide, Hornero.

e2 DE NOVIEMBRE DE 1916
• 	 '• •• 	 • ••••••••••••• • 	 ....••••••••••••••••,. emnarmeep‘,...e.une,n,,,=.ceirots....q,..-2,(Mel.clenge..ert:Arjpervuleys/ityVeNfreWeVegr.7» 	 2:
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AYUNTAMIENTOS

LA RAMBLA
Núm. 4.033

Don Antonio Osune Muñoz, Alcaide
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal para el próximo
año de 1917, queda de manifiesto en esta
Secretaría por término de quince días,
á fin de que los contribuyentes en
comprendidos puedan examinarlo y rada
cir :as reclamaciones que a au derecho
convenga.

La Rambia 29 de Octubre de 1916.-
Antonio Osuna,

BAENA

Núm. 4.086
Don José Cruz Santaella, Alcalde consti-

tucional de esta ciudad.
Hago sabes: que aprobadas el día 12

del actual por la Excma. Diputación pro•
abacial laeOrdenanzes municipales de Hi-
ta población, y ejecutado el acuerdo por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, según oficio número 866 del 25
del corrienre, se ponen en vigor desde
esta fe.cha las citadza Ordenanzas pera
todos 'os efect. s legales.

Así lo tendran entendido todos los ha-
bitantes del término jkoisdiccional.

Baena 28 de Octubre de 1916.--José
Cruz Santaella.
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	 BOLRTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Pósitos
--

Núm. 3.975
Certifico.—Que en el expediente de re-

caudación de los créditos que ä su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dic-
tado on esta fe< ha la siguiente:

«Proaidenci?..—Recibida en esta Ofici-
na de milcargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Montero que se expresa-
rán y que durante el plazo de cinco días
comprendidos del 9 al 15 de Ira corrien-
tes no han satisfecho 7. us deudas, quedan
inclusos en el primer grado de apremio
según lo prevenido en el art. 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presente
sin haber hecho ecfetivos el principal y
recargo del 5 por 100,qtiedarsn incurso
en el segando grado 6 nuevo, recargo
del 10 por 100 sobre la deuda principal,
precediéndose contra los mismos en la
forma determinada en el art. 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremian
de 26 de Abril de 1909..
- Y en cumplimiento de lo que dispone

el mencionado art 8.° del Real Decreto
o referencia, se publica la p. ezente, por

1* que anuncio ä loa deudorea comprendi•
dos en la siguiente relación el der cho
que tienen de solventar sus desea ajenos
con el recargo de:primer vado de apre-
mio en el plazo indicado ante iormente.

En . Córdoba á 27 de Octu re de 1916.
—El Jefe de la Seccton, César Ortiz.

Relaci6n que se cita

Número de orden.—Nombres de los deu-
dores 6 lisie causahabientes.—Fechas

‘de las obligaciones.—Canticla,ies deo-
dadas.—PrinoipJ) é intereses, 5 por
100 de recargu.—Total.

1 Diego Poblete Palacio, 17 Neviem-
bre 1913; 161 75 pesetas; 809; 169'84

2 Juan A. Cerezo Torres, 26 idem
idem; 3'2136; 1607; 337 43.

3 Jeaquin Rodríguez Navas, 29 Ene-
ro 1912; 72066; 3604; 756'70.

Tribunal Eclesiástico
DE CÓRDOBA

llama y ernp'aza ä los parientes del suso-
dicho Manuel Casado y ä cualquiera otra

• persona que pueda tener interés en ave-

• de quince días improrrogables, contados
riguar su paradero, para que en el plazo

des,le el de la publicación del presente

• en los periódicos oficiales, acuda por ei 6
por apoderado 6 mandatario verbal ä es•
te Tribunal Eclesiis ico ä dar las noticias
que tenga 6 pueda tener sobre el mismo
asunto, bien entendido de que pasado el
término prefijado seguirá su curso legal

i el expediente que se instruye.
1 

Córdoba 28 de Octubre de 1916.—
. Dr. Rafael García.—Por mandado de su

señoría, Licenciado Luis C lavería Rio--
b6o, Notario Mayor.

J UZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.803

Don Eduardo Perez del Río, Jaez de pri-
mera instancia de este partido.

En virtud del presente, se hace saber:
que en este juzgado y ante el Secretario
que refrenda, ie sig-de expediente ä ins-
tancia de Antonio Fuentes Porras, para
que se declare justificado é inscriba ä su
favor en el Registro de la Propiedad de
este partido, el dominio de la siguiente
finca, adquirida por compra ä Serafina
Ruiz Rivera.

Una casa situada en la calle Maestra,
de esta villa, señalada con el número
veinte y nueve; linda por la derecha en-
trando con otra de Antonio Morillo, en
la actualidad de Rafael Esquinas Maga-
río; por la izquierda con otra que posee
don Manuel de la Fuente, y por la espal-
da con corrales de las casas de aquellos
individuos, huerto de Antonio Perez Mo-
reno y las casas de la calle Barlucera;
consta de cuatro habitaciones dobladas,
cocina, zaguán, bodega y corral, y tiene
su fachada nueve metros por quince de
fondo.

Y en dicho expediente, he acordado
citar ä las personas ignoradas que pue-
dan alegar algún derecho sobre dicha fin-
ca, para que comparezcan ä reclamarlo
en el término de ciento ochenta días, con-
tados desde la inserción de este edicto
en el Boarrna OFICIAL de esta provincia.

Dado en Fuente Obejuna ä tres de Di-
ciembre de mil novecientos quince.—
Eduardo Perez dei Río.—El Secretario,
Manuel Perez.

RUTE
Núm. 3.930

cesado, el que en su caso, será puesto en
la caree) de este partido á disposición de

este Juzgado, que tiene decretada la pri-
aión en dicha causa.

Dado en Rute á dieciaeis Octubre de
mil novecientos diez y seis. =José Orte •
ga.—El Secretario, Licenciado Rafael Pe-
rujo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3 967

Don Cayo Paga y Andrés, Secretario del
Juzgado de instrucción de este par-
tido.

Doy fé: que en este Juzgado se ha se-
guido sumario con el número cuarenta y
cuatro del año de mil novecientos caber
ce, por los delitos de robo y homicidio,
contra Isidoro Rarnirez Morales, de vein •

te y cuatro años de edad, soltero, joma-
lelo, hijo de Marcos é Isidora, natural y
vecino de esta vilia •, en cuyo sumario se
dictó sentencia por la Audiencia provin-
cial de Córdoba con fecha ocho de Junio
de mil novecientos quince, condenando
el Isidoro Ramirez á la pena de muerte y
para el caso de que fuese indultado de
ella ä la accesuria de inhabilitación abso-
luta perpétua.

La pena de muerte impuesta g dicho
rematado le fué conmutada por la inme-
diata de cadena perpétua y accesorias, en
virtud del Real decreto fecha veintiuno
de Abril último, en cuya fecha quedó fir-
me la aludida sentencia.

Lo relacionado con más extenaión cona
ta del expediente de ejecución de sen-
tencia a que inc remito.

Y para su inaerción en e/ Boerrus OFI-

CIAL de esta provincia, á los efectos de
las penas accesorias, en cumplimientO de
lo mandado, pongo el presente, que fir-
mo, ea Hinojosa del Duque a veiniiseis
de Octubre de mil novecientos dieciseis.
—Cayo Fuga.

LUCENA

Núm. 4.017

Don Mariano de Ce ceres y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por este edicto, que se publica en el
Borasona OFICIAL de esta provincia y en
nombre de S. M. el Rey Den Alfonso
XIII (q. D. g.), ruego y encargo ä todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y agentes de la policía judicial de la
nación, practiquen diligencias para la
busca y ocupación y remisión á este Juz•
gado, con poseedores ilegítimos, de la
cantidad de setecientas veinte y una pe-
setas, de la cual quinientas la constituían
diez billetes de cincuenta pesetas, mar-
cadas con las palabras (Saca ch earts ma-
nuscritas y el resto en su mayor parte
monedas de a cinco pesetas y las decnäa
de I dos y á una pesetas, de la propie-
dad del Notario y Abogado de esta ciu-
dad don Arturo Palie y García de Len-
goria, sustreicias en la noche del veinte y
uno del corriente con fraciura del cajón
derecho de ia mesa escritorio sie au des-
pacho, casa rümere duce de la calle Erni
ho Castelar, de esta población, donde las
guardaba en una caja, ampliando las di-
ligencias para averignar el autor 6 auto-

res del robo, que serán detenidos y pues-
tos á mi disposición en la prisión de par-

Dado en Lucena ä veinticinco Octubre
de mil novecientos diez y seis.-- Ma'.
*riano de Cáceres.—E1 Secretario, Pedro-
Romero.

BAEMA
Núm. 4.038

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo a to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan a
la busca y ocupación de las caballerías
que se dirán, propias/de José Joaquín Ca-
rrillo Alcaraz, vecino de Luque, hurta-
das la noche del diez y nueve del actual,
de terrenos del cortijo nombrado Achar-
quillas altas, de aquel término; poniéndo-
las caso de ser habidas disposición de
este Juzgado, con tenedores ilegítimos.

Dada en Baena á veinte y siete Octubre
de mil novecientos diez y seis.—Eduar-
do Sarria.- El Secretario, José S..n ano,

Serias de las caballerías

Una yegua de tres años, alzada 1'31,
castaña, calzada del izquierdo, lucera y
cabos negros, hierro del Banco Agrícola
Andaluz, en el anca izquierda; y

Otra yegua de seis años, descubierta,
alzada 1'48, castaña, igual hierro y sitio,
con rastra muleta de seis meses, pelo
rojo.

Admiftistraclon de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lam demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargindose á todas las Autoridadee
y agentes do la Policía judicial, proce-
dan á la hosca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 les articulen 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 468 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.030
A. MADUEÑO; de Fernán Núñez,que

facturó una partida de trigo para Aiican-
te, á la orden, cuyas demás circunstan•
cias y paradero se ignoran; coroparecera
ante el Juzgado de instrucción de Alcá-
zar de San Juan, dentro del término de
diez ellas, á fin de recibirle declaración en
sumario que se instruye por hurto de
dos sacos de trigo, y ofrecer el procedi-
miento.

Impirtmoa
En la imprenta de este peri.'-

dico hay Poderes para clanes pa-

sivas; Yen de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. (La Opinión., Braulio Lapartilla, 6

MICMIIMISIZINIIIMEriZ114-3112IMIUMINTIMIIffle	

Núm. 3 997
Nos Doctor don Rafael García Gomez,

Presbítero, Canóniga doctoral de esta
Santa Iglesia Catedral, Abogado de los
Tribunales del Reino, Provisor y y.
cario General de esta Diócesis, por el
Excmo.. é Ilmo. Sr. Doctor Don Ra.
mar' Guillarnet y Coma, por la Gracia
de Dios y de la Santa Sede Apostóli-
ca, Obispo de 06rdoba, del Consejo Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc-,
de S. M., etc.,- etc. 	 ción de este partido.

Hacemos saber: que en este Tribunal 1 	 Por la presente requisitoria y como
Eclesiästico y por le Notaría del que re-
frenda, se sigue expediente para averi-

guar ei paradero de Nantel Casado Time-

nez, vecino que fué de Priego, en esta
provincia, y allí había contraído matri-
monio con Rosario Serrano-Santa ela
Marquez en 25 de Febrero de 1879, de-

dicado entonces el oficio de botinero, hi-
jo legítimo de Manuel y de Bernarda En

el año de 1880 Se ausentó de dicho su

pueblo mita.), sin que desde entonces se
haya sabido necia sobre su paradero, ig-
norándose si es vivo 6 muerto, apenar de

las gestiones realizadas en este largo lap-
so de tiempo.

En so vietv, por el presente, se cita,

comprendido en el número primero del
artículo achocientoa treinta y cinco de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se ci-
ta, llama y emplaza al procesado Antonio
Ramirez Chacón (a) El Lechón, vecino
de Badolatosa (Sevil a), vendedor ambu-
lante de dulces de confiterías, sin que
consten mas circunetancias ni señas de
dicho procesado, para que dent o del
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado ä responde:- 5 los cargos que
le resultan en causa que instruyo contra
el mismo por estafa, apercibiéndo:e que
de no comparecer seré declarado rebelde
y le parará el perjuicio fi que haya lugar
con arreglo ä la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades y agentes de la po•

.licfa judicial, ordenen y practiquen dala a-tido de esta ciudad.

gencias para la busca y captura del pro-

e
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